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(Enmienda 7  )
Artículo 5.1
	Los Estados admisibles podrán presentar a la Comisión una solicitud de intervención del Fondo lo antes posible y, a más tardar, en un plazo de diez semanas a partir de la fecha en que se haya producido el primer daño causado por la catástrofe. Facilitarán al respecto toda la información disponible y, como mínimo, los datos siguientes:

a)
daños causados por la catástrofe y sus repercusiones en la población y la economía afectadas;

b)
un desglose de los costes estimados de las operaciones según las categorías enumeradas en el artículo 4 a las que corresponda la catástrofe;

c)
otras fuentes de financiación comunitaria que puedan contribuir a paliar las consecuencias de la catástrofe;

d)
otras fuentes de financiación nacional o internacional, incluida la cobertura de compañías aseguradoras públicas y privadas, que puedan contribuir a sufragar los costes de reparación de los daños y, en particular, los de las operaciones subvencionables.

La información facilitada con arreglo al párrafo primero, letra (a), incluirá un cálculo del importe total de los daños directos causados por la catástrofe.
	Los Estados admisibles podrán presentar a la Comisión una solicitud de intervención del Fondo lo antes posible y, a más tardar, en un plazo de diez semanas, a partir de la fecha en que se haya producido el primer daño causado por la catástrofe. Facilitarán al respecto toda la información disponible y, como mínimo, los datos siguientes:

a)
daños causados por la catástrofe y sus repercusiones en la población y la economía afectadas, así como en el patrimonio cultural, natural y medioambiental;
b)
un desglose de los costes estimados de las operaciones según las categorías enumeradas en el artículo 4 a las que corresponda la catástrofe;

c)
otras fuentes de financiación comunitaria que puedan contribuir a paliar las consecuencias de la catástrofe;

d)
otras fuentes de financiación nacional o internacional, incluida la cobertura de compañías aseguradoras públicas y privadas, que puedan contribuir a sufragar los costes de reparación de los daños y, en particular, los de las operaciones subvencionables.

La información facilitada con arreglo al párrafo primero, letra (a), incluirá un cálculo del importe total de los daños directos causados por la catástrofe.
Ante la dificultad de determinar los daños causados por desastres con efectos duraderos y continuos, como la sequía, la Comisión a petición del Estado afectado,  flexibilizará el plazo establecido de 10 semanas para realizar la solicitud de intervención del fondo




	Justificación

	Existen acontecimientos y desastres naturales que provocan daños difícilmente evaluables en un periodo de tiempo concreto y más aún, si son continuados como puede ser los efectos de una sequía prolongada. Se trata de una situación que por desgracia se alarga en el tiempo y  los daños no pueden concretarse en un plazo máximo de 10 semanas. Por este motivo se pide que se flexibilice este requisito para que el Estado  afectado pueda recopilar y recoger todos los datos para presentar las solicitudes que más se ajusten a la realidad.
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